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MATERIA:

Se consulta si las operaciones de adquis¡ción de fibra de vicuña y guanaco sustenladas
con liquidaciones de compra se encuentran incluidas en el ,,Régim;n de Retención del
lmpuesto a la Renta sobre operacioñes por las cuales se em¡tañ liquidaciones de
comp|a , aprobado por la Resoluc¡ón de Superinlendencia N.. 234-2005/5UNAT.

BASE LEGAL:

Resolución de Super¡ntendenc¡a N." 234-2005/SUNAT(1), que regula el Régimen oe
Retenc¡ones del lmpuesto a la Renla sobre operaciones por lai cuales s! emitan
liqu¡daciones de compra, y normas modificatorias, entre ellas, la Resolución oe
Superintendéncia N.'  033.2006/5UNAT{,)

¡r.¡ÁLrsrs:

En princip¡o, entendemos que la consulta planteada se encuenlra orientada a determinar
s¡ la adquisic¡ón de fibra de vicuña y guanaco obtenida producto de la esquila de
animales vivos, suslentada con l¡quidaciones de compra, por montos superiofes á bs S/.
700.00 (Setecientos Nuevos Sotes), está sujeta a la retención del Impuesto a ta Renta
regulada por la Resolución de Superintendencia N..234-2005/5UNAT.

Al respecto, cabe señalar ¡o sigu¡ente:

El artículo 2" de la Resolución de Super¡ntendencia N.' 234-2005/SUNAT djspone que |a
misma regula el Régimen de Retenciones del lmpuesto a la Renta aplicable a las
operaciones(") por las cuales el adquirente está obligado a emitir l¡quidaciones de compra
o que, sin estarlo, emita documentos como liquidaciones de compra(¡).

Agrega que no se encuentran comprend¡dos deñtro de los alcances del c¡tado Réoimen
de _Relenciones, las operaciones que se realicen respecto de productos oririarios
derivados de la act¡vidad aqropecuaria.

Publ icadae l  18 .11  2005.

Se eñliende por 'ope¡ación" a la t¡ansferenc¡á de b¡enes en pmpiedad etectúada por peBonas nalurates, por ta cua el
adquienle erá oblqado a emtn tqurdaqones de coñpra o siñ estarto, eñite documenios como tiqutdacion;s de compra
(¡r.iso c) del al¡cLlo 1"dela Resotuc on de Suoen-terdeni¿ N . 234-2005/S|JNA.,

Se entie¡de por'riqlidación óe comp€ ¿t dotuñento emlido de conrohidad con et Reqtamento de Compfoban¡es oe
P¿qo yque, portanto, tiene la catidad de compróbante de pagoiy por'documenro emitd;@mo tiqud¿cid de co",pE ,a docum4to ¡mpreso @no liquidación de compra con ta respeciivá autortzaciónde suNAT, perc emitido eñ suoueslos
no]]ev6tos e¡ et ñuñúd 3 det ¿rticúto 6" derpegtañento déComproba¡tes derpaqo (incisos a)yb) detarricujo r' de
r¡ BFsorLLen 0e supennérd.ncd N "2J4 2005/5UNA-).

bien, a efecto de determinaf si la adquisición de fibra de vicuña y guanaco se
i encuenka comprendida en los alcances del Régimen de Retenciones del lmpuesto a la
¡Renta bajo comenta o, resulta necesar¡o establecer si dichos Droductos constitrNenresulta necesar¡o establecer si dichos productos conslituyen
:productos primarios der¡vados de la actividad agropecuada',
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Sobfe el paíicular, mediante el Ofcio N.. 145-201o-AG-DGFFS (DGEFFS)f), ta
Dirección ceneral Forestal y de FaLlna Silveslre del Ministerio de Agriculiura ha sáñalado
que la vicuña y el guanaco son especies silvestres y patrimonio dé la Nación, suietos aprotección del Estado, y cuyo usufruclo y custodia recae en las comun'ioaoes
campesinas, persoñas naluÉles y/o jurídicas, en cuyos territorios habitan dichas
especies, previa autorización del l\¡inisterio de Agricultura. En ese sent¡do, afirma que "/a
fíbra obten¡da Droducto de la esquila de an¡tnales v¡vos, en esfado de si/yes¡ra o
sem¡cau.tiUe!¡.o. se cons¡dera como producto de oriqen s¡lvestre. talt¿;mo Io d-¡;ñ;;l
nuneral 3.68 del añículo 3' del Reglamento de ta Ley Forestal y de Fauna S¡tvestre"
(subrayado nuestro).

Adicionalmente, sostiene que "en cualqu¡era de las ptesentac¡ones de la f¡bft ale \acuna
en estado pimaio (suc¡a, predescedada, descerdada, elc) esfas se cons¡dercn como
producto de odgen s¡lvestrc, toda vez que la esquila de v¡cuñas se real¡za en anhnales en
s¡lvestría o en semicaut¡ver¡o, no perd¡endo e, a¡rbos casos su cond¡c¡ón de esDec¡e
s/vestre': de maneÉ que "el ténn¡no "domest¡cac¡ón,, no es apt¡cable para eslas especles
n¡ pata el t¡po de manejo que se les br¡nda .

Como púede apreciarse, tanto la fibra de vicuña como la fibra de guanaco obtenida oe ¡a
esqu¡la de animales vivos son prcduclos de or¡gen silvestre y no pierden dicha condicjón
¡ncluso tratándose de an¡males en semicautiver¡o, por lo cual no pueden ser consideradas
como productos pr¡maños dedvados de la act¡v¡dad agropecuar¡a.

En consecuenc¡a, la adquisición de d¡chos productos sustentada con liquidac¡ones de
compra se encontrará comprendida dentro de los alcances del Rég¡men de Retenciones
del lmpuesto a la Renta regulado por ta Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N." 234_
20os/suNAT.

CONCLUSIONES:

2 .

1 . La fibra de vicuña y la fibra de guanaco obten¡da de la esquila de animales v¡vos no
pueden ser consideradas produclos pr¡marios dedvados de la act¡v¡dad agropecuaria,
s¡no que constituyen productos de or¡gen silvestre.

La adquisic¡ón de dichos prodL¡clos sustentada con l¡qu¡dac¡ones de comora se
encontrará comprendida dentro de los alcances del "Régimen de Retenciones qel
lmpuesto a la Renta sobre operaciones por las cuales se emitan liquidac¡ones de
compra'. aprobado por la Resolución de Superintendencia N..234"2005/SUNAT.
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